
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE. CVS

ACUERDoNo. 314

"Por med¡o del cual se ad¡ción recursos al presupuesto de ¡ngresos y gastos
de la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge,

CVS vigencia fiscal 2016"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS.

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No.270 de fecha 14 de diciembre de 201 5 se aprobó el
presupuesto de rentas y gastos con recursos propios y se adoptan los recursos
asignados en el Presupuesto General de la Nación de la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS, para la vigencia fiscal del
2016.

Que mediante Resolución No.2.1698 de fecha 30 de diciembre de 2015, se liquidó
el presupuesto de Ingresos y Gastos de la Corporación Autónoma Regional de los
Valles del S¡nú y del San Jorge CVS, para la vigencia fiscal año 2016.

Que el Acuerdo 235 de 2013 "Por el cual se establece el Reglamento Interno para
el Manejo Presupuestal de los Recursos Propios de la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, CVS", dispone en su ARTICULO
20. MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO. El presupuesto podrá ser modif¡cado
mediante, adiciones, reducciones y traslados; las cuales, para su aprobación
deberán ser sometidas a considerac¡ón del Consejo Directivo con su respect¡va
justificación técn¡ca y económ¡ca, los certificados de disponibilidad correspondientes
y los demás requisitos exigidos para su aprobación.

Que el mismo articulo establece como Rentas Contractuales los recursos
provenientes de las asunción de convenios o contratos debidamente perfeccionados
con el objeto de ejecutar acciones acordes con la misión instituc¡onal en desarrollo
del Plan de Acción lnstitucional.

Que el Departamento Administrativo para la Prosper¡dad Social y Fondo de
lnversiones parc la Paz - DPS-FIP y la Corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y del San Jorge, CVS, suscribieron el Convenit¡ Interadministrativo
No.'167 DPS-FIP de 2Q14, que t¡ene el objeto de "Aunar esfuezos técnicos,
f¡nancieros y sociales con el fin de contribuir a la ejecución y sostenibilidad de obras
de intervención soc¡al comun¡taria e infraestructura, entre el Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social y Fondo de Inversiones para la Paz DPS-
FIP y la Corporac¡ón, con el propósito de aportar a la inclusión socioeconómica, la
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generación de ingresos, la superación de la pobreza y la consolidación de territorios,
de conform¡dad con el anexo técnico que hace parte integral del convenio".

Que conforme a lo anterior, mediante Acuerdo No. 258 de 24 de febrero de 2015 el
Consejo Directivo de la entidad, adiciona recursos de la Nación al presupuesto de
ingresos y gastos de la vigencia 2015 y se autoriza adopción del cupo de Recursos
de fa Nación para la vigencia futura extraordin aria 2016.

Que una vez real¡zadas las revisiones por el Grupo de Trabajo del DPS y CVS se
determinó que el convenio interadministrativo No. 167 de2014 celebrado con el DPS
se encuentra en un nivel de maduración denominada fase (3), y dado que en la zona
que se va a intervenir hay un grupo de árboles que requieren ser retirados, por lo
cual fue necesario realizar el inventario correspondiente y sol¡citar el permiso a la
autoridad ambiental competente, sin que a la fecha se cuente con dicho permiso.

Que en concordancia con lo anter¡or, ante la imposibilidad de ejecución por las
s¡tuacaón mencionada, no fue posible para el DPS realizar los desembolsos
programados con los recursos amparados en el presupuesto 2014, quedando
pendiente por desembolsar la suma de MIL CIENTO UN MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS
PESOS ($1.101.851.852), razón por la cual, med¡ante Acuerdo No.277 de fecha 28
de diciembre de 20'15 se modificó el convenio ¡nteradm¡n¡strat¡vo No. 167 de 2014,
ampliando las vigencias futuras de acuerdo a lo solicitado por el DPS, en calidad de
entidad financiadora del proyecto, quedando de la siguiente forma:

Vigencia 2015 por la suma de CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
ocHENTA Y DOSPESOS M/CTE ($4.731.481.482,00).

Vigencia 2016 por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES
QUINIENTOS DIECIOCHO MIL OUINIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE
($868.518.5r 8,00)

Vigenc¡a 2017 por la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS
PESOS M/CTE ($881.481.482,001.
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Que mediante el memorando No.20165020282123 de fecha 6 de octubre de 2016,
radicado en la Subdirección de Contratación de PROSPERIDAD SOCIAL del 31 de
octubre de 2016, el D¡rector de Infraestructura Social y Hábitat de PROSPERIDAD
SOCIAL, de conformidad con la solicitud de mod¡ficac¡ón contractual presentada por
el supervisor del Convenio Interadmin¡stratavo No.'167 DPS -FlP DE 2014, solicita
reducir el plazo de ejecución hasta 31 de diciembre de 20'16 y modificar la Cláusula
Sexta "IMPUTACIONES PRESUPUESTALES" del Convenio Interadministrativo
No.167 DPS -FlP DE2014.

Que en relación con el anexo técn¡co, el proyecto 'REHABILITACION DEL
PALEOCAUCE CAIMANERA COMO CANAL DE EXCEDENTES EN EL MUNICIPIO
DE MONTERIA - CORDOBA", a ejecutar a través del Convenio Interadministrativo
No.167 DPS -FlP DE 2014, una vez real¡zadas las revisiones por el Grupo de
Trabajo, de acuerdo con el informe de inteventor¡a No.30 de fecha 27 de marzo de
2016, acta de recibo final de la comunidad del 31 de mazo de 2016 y acta de entrega
de obra y compromiso de sostenibilidad del 20 de abr¡l de 2016, se determinó que
se encuentra ejecutado en su totalldad, motivo por el cual resulta conveniente
d¡sminuir el plazo de ejecuc¡ón del conven¡o a 31 de diciembre de 2016 y en
consecuencia realizar los pagos finales a estas obras con cargo a la presente
vigencia fiscal (2016).

Que con base a la anterior justificación se firma el Otrosi No.2 al Convenio
f nteradministrativo No.167-DPS-F|P DE 2014 el cual establece que el término de
duración del presente convenio será desde el cumplimento de los requisitos de
perfeccionamiento y ejecución, hasta el 31 de diciembre de 2016.

Que el Otrosi No.2 al Convenio Interadministrativo No. 167-DPS-F|P DE 2014,
modifica las imputaciones presupuestales del conven¡o, la cual quedará así:

VIGENCIA 2016: por la suma de MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE
PESOS MCTE. ($r.750.000.000.000).

VIGENCIA 2017: (Vigencia Futura) por la suma de CERO ($0) PESOS MCTE.

Que adicionalmente se hace necesario modificar y/o hacer los ajustes al compromiso
suscrito con el Contrat¡sta - Empresa Arquitectura e Ingeniería de Colombia S.A.S
AINCOL S.A.S, y el reg¡stro presupuestal que se deriva del contrato suscrito por la
ent¡dad.
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Que en mérito de lo expueslo.

ACUEROA

ARTíCULO pRIMERO: Adicionar al presupuesto de ingresos de la CorporaciónAutónoma Regionar de ros Vates der snú y áet sán r-g"1 cvs oe ra vigeniü nscái
?0J9_lg: recursos aporrados por et Convenio lnteáñin¡srat¡vo No.167_DpS_FtpDE 2014 producto de ra modificación ar convenio meoiante-otros¡ No.2, por ra sumade: ..HOCTENTOS OCHENTA v ur.¡ r,,rrr-r-o'És cüÁiiocleNTos OCHENTAy-- uN MrL cuATRocrENTos ocxenrÁ -i"'bos pEsos M/crE($881.48r.482,00).

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar. al presupr¡esto de gastos cte la Corporación
lyl9n9ma Reg¡onar de ros vates der sin,i y o"r s"nl-g""- cvs o" ra vigencia fiscai
loj ! tos recursos aportados por el conv-enio Interadñrinistrat¡vo No.167-Dps_FlpDE 2014 producto de ra modifibación 

"r "onuániá 
r"oi"ni"'otror¡ No.2, por ra sumade: ocHocrENros ..HENTA V Ur¡ m*loñÉs cüÁinocreNros ocHENrAy^_-uN MrL cuATRocrENros ocxenrÁ -i"'bos pEsos M/crE($881.481.482,o0),segúne|siguientedeta||e:

CON ENFASIS EN LAFUNCIONALIDAD DEL
ECOSISTEMA
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"Por medio del cual se ad¡c¡ón recursos al presupuesto de ingresos y gastos
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ARTICULO TERCERO: Suprímase el cupo de vigencia futura aprobada para la
vigencia 2017 que amparaba los recursos aportados por el Departamento
Adm¡n¡strativo para la Prosperidad Social DPS-FIP, provenientes del Convenio 167
de 2014 CVS-DPS, por valor de OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS
PESOS M/CTE ($881.48r.482,00).

ARTICULO GUARTO: Envíese copia del presente acuerdo a las oficinas de
Subdirección de Planeación y Oficina Administrativa y F¡nanciera para realizar los
respectivos ajustes al Plan Financiero, POAI, Presupuesto y PAC.

ART|CULO QUINTO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición
ceñido al marco legal vrgente.

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Dado en Montería, 21 D ¡ C 2A$

KARINA
Secretaria

SCAL SO-CAR
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rcaürios csllrn¿dos N.¿ ctr/¿ coftclo <onl3{'npL/, en .¿9o ata ra<uai6c et.a ct atatadolo
dat mtsmo lot <otaot tlc ló5 obfat, f aa¡ñFrilañiamo @ctal Ptra ctlthlaaar al Yalot 6t¡ñrce
ctel @nvanlE ta auvo eñ cucnta tot asl!¿¡oa <la P.rLcl¡b¡¡¡dad elc.t!.¿tot Po¡ Pal,SPErtO o
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE, CVS

AcuERDo n".2 T 7

"Por mod¡o der cuar se modifica er Acuerdo No. 2sg do 2¿r de fobrero de 201s
del ConseJo Dlrcctivo de ta CAR CVS y se autor¡za cupo de v¡gencla futura

2017"

EL coNsEJo DIREGTIVo DE LA coRPoRIcIÓ¡¡ IUToNoIIIA REGIoNAL DELOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS.

GONSIDERANDO:

9y: el 
4rtrguJo.29 de ta Ley 99 de 1993, señata que et Consejo Directivo es el(Jrgano de Admin¡strac¡ón de la corporación.

gue. la misma disposición prevé en el Artfculo 27 Literal i), como una de las
runcrones der consejo D¡rectivo, ra de aprobar er pran Generár de Actividades y elPresupuesto Anual de Inversiones.

Que el Artfcuro 29 de ra norma ibídem, señara en su numerar 30, como función del
Director Generar, ra de presentar para estudio y aprobación der consejo o¡reaivo
el.proyecto de presupuesto, lo cual debe entendeise para sus modifiéciones yiá
ad¡ciones.

Que med¡anle Acuerdo No. 254 de recha 17 de d¡ciembre de 2e14 se aprobó el
!I9-ryly:.to de. rentas y gasto_s con recursos prop¡os y se adoplan los iecursos
as¡gnaoos en er presupuesto Generar de ra Nación de ra corporación nutonomá
Regionat de ros Va[es der sinú y der san .torge, cvs, piÁ ta vrgencia fiscar del2015',.

Que mediante Resorución No.2.0630 de fecha 30 de d¡ciembre de 2014, se riquidó
:l er""ypy9:r9 de Ingresos y Gasro_s de l" corporaciOn Áiiióiioma Regtonat oe losValles det Sinú y del San Joige GVS, para t. 

",g"""i" 
f¡"ü;ño 2015,

Que el Acuerdo 23S de 2013 "por el cual se establece el Reg¡amento Intemo parael Manejo. presupuestal de tos Recursos iloi"" ;;; ¿'"rporación Autónoma
!9e191ar de tos Vafles det sinú y d6t san ¡orgá évél ;;"óú;;;; Aiijóüi_ó20' iroDrFrcAcrolEs AL pREsupuEsro.Éi;ñü;6 

podrá ser modificadomed¡ante, adiciones, reducciores y 
. 
traslado_s; 

'bs áuáb", para su aprobac¡óndeberán ser sometidas a consideración oa cón.se¡o-óiüivo con su respectavaiustif¡cación _técn¡ca y económica, los certificados c,o disponibilidadconespondientes y los demás requisitos exigídos para su ááio¡ao¡On.

\

óe



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y

DEL SAN JORGE' CVS

AcuERDo¡t".277

"Por medio del cual ¡e modifca el Acuerdo No' 258 de 24 de febrero de 2015

¿e¡ Conse¡o Directivo d¡ la CAR GVS y se autoriza cupo do v¡gencia tutura
20'17"

Que el mismo artlculo establec€ como Rentes Contractuales los recursos

p'roven¡entes Ae Us asunción de convenios o contratos debidamsnte

Lrfeicionados con el objeto de ejecutar acciones acordes con la misión

institucional en desanollo del Plan de Acción lnstitucional'

Que igualment€ el Artículo 20 del Acuerdo 235 de 20f3 autoriza al Director

é;;ñ;; ieal¡zar adic¡ones al presupuesto de ingresos y gastos de la

córoor""ión provenient€s de contratos o convenios mediante reaolución motivada,

J" fl 
"r"i 

á"6"ie ¡nformar al Consejo Directivo en sesión ¡nmed¡atamente sigu¡ente

a la incorporación.

Que la CorporaciÓn Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, dentró de sus alcances misiónales ha presentado 

.la. 
nocesklad de ¡ecuperar

et tuncionam¡ento hidrológico en las cuencas, como ac-tividad fundamental de los

ecosistemas, en el departamento de Córdoba

Que la Corporación ha implementado acciones de conectiv¡dad hidrológica en

zonas 
"sptcificas, 

como lo es el Paleocauce de la Caimanera haciéndose

necesario continuar con la rehabilitación'

Que la Corporación presentó a cons¡deración al Departamento para la Prosp€r¡dad

S*¡"i ops, el proyecto denom¡nado 'Rehabilitación Del Paleocauce La caimanera

óó*" c"na| áe 
'Excedentes en et Municipio_ de Montería, departamento _de

óérJóu"", fosr"ndo su financiación a través dél Convenio No'167 DPS-FIP de 2014

á"¡i"Jd 
"ñtr" 

el Departamenio Administrativo para la Prosperidad Social y.Fondo

üii"áÑ.ii"';-p"Á1áeu- ops'np v la corporac¡ón Autónoma Res¡onal de los

Vatles del Sinú Y del San Jorge, CVS

QueelConveniolnteradministrativoNol6TDPS-FIPde.2014'celebradoentreel
Departamento Administratpo óara la p¡osper¡¿ad Social y,Fondo de lnversiones
";ia1;;:ópi-iiF 

v i" cJóLcton nitonoma Resional.de los Valles del sinú

ilál éá" ¡orgu cVS, iiene et'objeto .de "Aunar. esfuer-¿- os_ técnicos. financieros 1 ,\.
sociales, con el fin ou 

"onr¡¡úii-"-la 
ejecución y sostenibilidad de obras de ) \

intervención "o"¡al "omun¡ii¡l' " 
Itiiá"ttt'auia'. entre -el Departamen!9 \,

Administrativo para la Prosp;i¿aO 
-Soc¡al 

y Fondo de Inversiones para la Paz 
' \d

DPS-FIP y le Corporacion]' "ln 
-ei 

própOsito de aportar a la inclusión \
@



CORPORAC¡ON AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE, CVS

ACUERDO No. 27i
"Por medio del cual ee modifica el Acuerdo No. 2Sg de 24 de fobrcro do 2015
del Consejo Dirsct¡vo de la GAR CVS y se ¡utoriza cupo de vigencia futuá

2017"

socioeconómica, la generación de_ ingresos, la superación de la pobreza y la
consolidac¡ón de teritorios, de confomidad con el anexo técnico qüe rrace párre
¡ntegral del convenio'.

Que conforme a lo anteñor, mediante Acuerdo No. 25g de 24 de febrero de 2015 el
consejo Directivo de ra entidad, adiciona recursos do ra Nación ar presupuesto d-
Ingresos y.gastos de la vigencia 2015 y se autofiza adopción der cupo de'Recursos
de la Nación para la v¡genc¡a futura efraordinaria 2016.

Que una vez rear¡zadas ras revisiones por er Grupo de Trabajo der Dps y cVS se
determinó que el convenio interadminiatrat¡vo ¡¡ó. toz de 2014 celebraáo con el
DPS se encuenlra en un n¡vel de maduración denominada fase (3), y dado que en
ra zona que se va a intervenir hay un grupo de árbores que requieren ser retirados,por lo cual fue necesario realizar el ¡nventaño conesponáiente y solicitar el perm¡so
a ra autoridad ambiental competente, sin que a ra fecha se cuente con dlchoperm¡so,

Que en concordanc¡a con lo anterior, ante la imposibilidad de ejecución por las
situación menc¡onada, no fue posible para el DpS realizar lós desembolsos
programados con los recursos 

.amparados en el presupuesto 2014, quedanclope¡dienre por desemborsar ra suma de Mr[ crÉNTo uN MrLaóñEé
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTO¡ CINCUENTA Y DOéPESos ($1.101.851.E52), razón por ra cuar, es n"""t"r¡o mod¡ficar er @nvenio¡nteradmin¡strativo No. i67 de 2014, er Acuerdo No. zsg oe z¡ de febrero de 201s,y ampl¡ar las v¡gencias futuras de acuerdo a ro solicitado por er Dps, en car¡oaá oeent¡dad financ¡adora del proyeqo.

Que se hace necesarío modificarel presupuesto de ingresos y gastos de la CVS de
P:^,:::lS:t ,lo"]1ag""_1g_oi_"t 

Deparramenro Á¿riñlrrrat¡ú" de ta prosperidad
eeurar L'FD-F'F' amprrancto ras v¡gencias futuras de acuerdo a ro soricitadó por elDPS en caridad de entidad financ'íadora o"r póüo,liráando de ra siguienleforma:

_Vlgqr!g_a_?015, por ta suma {e_ CUAÍRO ttl sETECtENTos TRETNTA y UNItrILLONES CUATROCTENTO-S- OCHENTA Y úÑ-'rtiI- CUATROCIENTOSocHENrA y DospEsos ivcrE ($4.73i,4di.¿riz,ó. '-"-

!

I Lv\u\ z



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE' CVS

ACUERDO No. 277

.'Pormed¡ode|cua|semodiffcae|AcuofdoNo.258d.2¡ldefsbfefode2015
oeiconse¡o D¡r€cüvo de la cAR CVS y se autoriza cupo de vigencia futura

2017"

Mgencia 2016 por la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO ilILLONES

oütueNros 'DlEclocHo MIL QUINIENToS DlEclocHo PEsos M'crE

{$868.518.5f 8,oo)

Mgenc¡a 2O17 9or la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN iIILLONES

cülrnoclenrbs ocHENTA Y uN frlll cuATRoclENTos ocHENTA Y Dos
PESOS fú/GTE ($881.481.182'00).

Que adicionalmente se hace nec¡sario mod¡f¡car y/o hacer los ajustes al

;;pt;i;; iutctito ton el Contratista - Empresa Arquitectura e Ingenierla de

óooin¡iá s.n.s AlNcoL s.A.s, y el registro presupuestal que se deriva del

contrato suscrito Por la entidad

Que en mérito de lo expuesto,

ACUERDA

ART|CULO pRIMERO: Modifíquese el artículo primero del Acuerdo No. 258 de 24

de febrero de 2015, el cual quedará así:

ART|CULoPR|MERo:Ad¡cionaralpresupuestoqeinsrgsgsdeinvgrs¡ónde|a'üÑil¿. 
Autónoma Regional de lós Valles del Sinú y del San Jorge - cVS.de

á 
"ü""r¡" 

¡"""1 2018, los-recursos aportados por el.Departamento Admin¡strativo

üiá"ü Ftotp.¡oad social DPs-FlP, irove¡19{91!9t 991Y:.ni" 
167 de 2014 cVS-

ñé,;;;i;'#a de: cuArRo illú'sErEclENros rRFlNrA Y uN lulLLoNEs

óLÁiñócreñiós ocHENrA Y uN rsll cuArRoclErros ocHENrA Y

DoSPESOS M,CTE ($4.731'481.¿f82'00)'

-$
N
*



CORPORACION AUTONOilIA REG¡ONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE, CVS

AcuERDoNo. 2 7 7

"Por med¡o dol cuar se modlfoa er Acuerdo No. 25g de 24 de febrero de 2015
del Consejo Directivo de la CAR CVS y so autodz¡ cupo de vigencia irtura

2017"

ARTICULO SEGUNDO: Modifíquese el artículo segundo del Acuerdo No. 2S8 de
24 de febtero de 2015, el cual quedará así:

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar al presupuesto de gastos de inversión de la
vigencia fiscal 2015 ros recursos aportados por er Departamento Adm¡nistrativo
para la Prosperidad social Dps-Ftp, proven¡entes del convenio 167 de 2014 cvs-
DPS, por la suma de :CUATRO fútl SETECTENTOS TRETNTA y UN ilÍLLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN iIIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y
DOSPESOS ¡I/CTE (t4.731.4S1.¿82,00).

ARTíCULO TERGERO: Modifíque'e el artfcu¡o tercero del Acuerdo No. 25g de 24
de febrero de 2015, el cual quedará así;

ARTTCULO TERCERO: Autorizar dentro der presupuesto de gastos de inversión dela Corporación Autónoma Regionat de los Valtes üet Sinú y üel San .torge _ CVS,cupo de recursog nación de vigencta.futura 2016, con el fin de arñparar losrecursos 
"ryn1q: !9! OpS, prorenientes det Convenio 167 de 2014 CVS_Opó,

POr 
-VAIOT 

dE OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES OUTNIENTOéDlEctocHo tutL QUf NtENros DrEctocHo pesos-niórii¡oso.sri.siaibi- - r4
V\



CORPORACION AUTONOIIA REGIONAL DE LOSVALLES DEL SINU Y

DEL SAN JORGE, CVS

ACUERDONo' ¡ 277

"Por med¡o del cual ¡e modiffca el Acuérdo No' 258 de 2¡l de fobrero de 2015

i"ic""""¡ó orccüvo de la cAR CVS yse autoriza cupo de vlgeneia futura
2017"

ARTIGULoQU|NTo:Envíesecopiade|presenteacuerdoa|asoficinasde
suüirecc¡on de planeación y oficina Adminiotrativa y Financiera pafa realizar los

á!p"al"á" á¡""t"s al Plan Financiero, PoAl, Presupuesto y PAc'

ART|cuLo CUARTo: Autoricose dentfo de| presupuesto de gastos de inversión

Oá U Cotpot""iOn Auiónoma Regional de los Valles d€l S¡nú y del San Jorge - CS'

cupodevigenciafuturapara2OlT,conelfindeamparar.losrecursosaportados
ooi el Départamento Administrativo para la prosperidad social DPs-FlP,

liou"ni"r,t"i del convenio 167 de 2014 CVS-DpS, por valor de ocHoclENTos
bcxe¡¡r¡ y uN MILLoNES cuATRoclENTos oGHENTA Y uN MIL

óúÁinocrexros ocHENrA Y Dos PESos ttl,crE (s881.48r'482'00)'

s\

tulo !r¡ @t{cEPr9 Ntctal rootFtc €loli 0€Fll,ilwo

r¡tvE¡8loll

1

RECURlO
¡AlIEJAOO
[{tEcR|¡-rEr¡fE @.¡o
B 18€ OE ¡{lEllE¡Clo|'
¡tEt rE¡Sffono

a,al,l¡¡1,'l¡L,@ ¿¿0,¡m¡to.@ ia.ltt¡ttoo

col{EcfllrsaD
¡rDnolóGrca @N
Étaf^üs aa lA
Futqo aulrx,
E@q8f€ülc^
2l'1Ítdr¡r¿t

aat,ta!,'l¡110 zo,rr!,170.00 lat 5l8¡!!.lb

I a t rwE¡s|(|ll llEf aa!,t ¡ra,l{la ¡l¡t,!ta.!7o.oo ral,t1t.atL00

I 0a6 r ¡lll,1a!.00 2r,370,370.@ 66a,518,51e.@

co¡{GEPTO NICIAL
toDtirc¡Etol{ DEFlttfvo

I PRE8lln¡EarO 9:\t! 0.00 al!¡¡1¡a¿E atl.{i,a¡¿,m

l{vERüor 0.00 ¡r.a¡1,44¿o |.t,,tal.¡B¿o

,l a

RECURSO lipRlgo
TAIIEJADO
Ir{fEoRALtEraTE COIO
a tiE DE ltltEBvEracktal
('ÉL fEt¡llo¡¡o

0.00 atr¡ar¡l¿oo !!t,ar'r¡!¿D

1 c 4 3

00r¡ECTTv|oAD
H|DRoLÓ3rca oorl
É¡ttsE EN LA
FU?{C|oNA¡'AII
E@qtfE¡lcA
20ttt lo00l¿¡

qú !¡1,¡||l¡üLó tlr,.al,¡l&¿00

a rMrEiqo ¡sra 0.oo a¡t,arr¡a¿oo Itr¡ir ¡a¿.00

0.dt oal.¡Ll.,l€2.00 8! t,¿t¡'.4!2 00
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE, CVS

AcuERDo N". 27 i
"Por med¡o der cuat se modifrca er Acuérdo No. 2sg de 24 d6 febrero de z0r5
del Consejo Directivo de la CAR CVS y se autoriza cupo do v¡gencla futura

2017"

ARTícuto sEXTo: Er presente acuerdo rige a part¡r de ra fecia de su expedición
ceñido al marco legal vigente.

Y CUTPLASE

Dado en Monteria, 2 I D lc 2015




